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DIARIO OFICIAL.
DEL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

.... -
DESTINOS

7.& nCCION

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandanto en J( fe dol séptimo Cuerpo de ejército:

Señores Capitán general de la isla de Puerto Rico. Coman~

dantps efl Jefe del segundo y sexto Cuerpos de ejército.
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
t>agos de Guerra.

y prom"'gn"la por reales órdenes de 30 de ::g"¡;t') y 6 de oc·
tubre, con (\bjeto de inspeccionar la fabricación de un fusil,
de qne 'es inventor, en pjacencia de las Armas; debiendo
disfrutar do las indemnizaciones que se señalan en los aro
tículos 10 y 11 del reglamento, la8 que serán sati¡;.fechas
por el Museo de Artillería, con cargo al plan de labores del
material de dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 'años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE2

Señ0r Capitán general de las islas Baleares.

Señores Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guarra. '

Excmo. Sr.: En' "il"tfl dI) In. instancia que V. E. cur. ó á
este Minj"t~i(), en Si de üet¡,hre próxÍrc.o pasado, promo
vida por 11 ~)lirner tenimte de Infanteríll, del di~trito de
Puerto Rieo, D. José Autrán Rodríguez, en la actualidad en
uso de lic~ncil1 por enfermo en la Coruila, rn súplica de que

t se le conoeda continuar !:'us Eervicios en la Penín!:'ula, el

I
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido 'á bien acceder á lo solicitado, una vez que. por el
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, se

I acredita el mal estade de salud del recurrente; disponíen·
I do, por lo tanto, que sea baja definitiva en aquella isla y

alta en la Península en los términos reglamentarios, el cual
quedará en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

I De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
. ; demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mal

drid 12 de noviembre de 1894.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha te:aido á bien ampliar por un mE'8
más la comisión del servicio que por real orden de lD de
julio último fuéconferida a1teniente coronel del regimien
to regional de Baleares núm. 2 D. Antonio Vaca y Albortos,

LÓPEi DOMíNGDE~

Señor Capitán general de las isl.. s Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. ;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E, á
este Ministerio, con En escrito de 24 de f'eptiembre último,
promovida por el comandante mayor del batallón Reserva
de Canarias mimo 3, en suplica de autorización para recla·
mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, la canti
dad de 22'50 pesetaEl, para satisfacer los honorarios deven·
gados por el méiico civil encargado de la asistencia facul·
tativa durante el mes de junio del corriente año, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autflrización que se soJicitp;
diE'poniendo, al propio tiempo, qu,:¡ el importe de la referi·
da adicional, Ilpliclllia III capítulo 5.°, arto 1.0 dd pnl3u
puesto corrrspon<iiento, se inc:lnya. previa liquidación, en
el capítnlo de Oblígadollfs de ejercicios cen'ados que cm'eren
de crédito legislativo, del primer proyecto de presupue~to qne
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos cOlllOiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.
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INDElfNIZA.CIONES

12.a nCCIÓ~

Excmo. Sr.: En vi~ta del escrito dc V. E .• fecha 15 de
l ctubre próximo pasado, consuItantlo si la comiBión des
empeñada por el capitán de Estado Mayol' D. Jesús Coloma,
que, acompañado de un ordenanza, marchó á Carmona con
objeto do reconocer el terreno en que debian verificarse los
ejercicios particulareEl, levantando un croquis y eligiendo
sitio para que vivaqueasen las tropas, es indemnizabfr con
los beneficios de los articulos 10 y 11 del vigente reglamen·
to de indemnizaciones, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Roinr.. Regente del Reino, se ha servido aprobar la expresa·
da comisión; decla~dola indemnizable, por lo que respec
ta al oficial, con les beneficios que se señalan en los citados
artículos 10 y 11, Y debiendo abonarse al ordenanza el plus
que se haya asignado á las tropas que tomasen parte en los

/ ejercicio!'; afectando este gasto al cré:1ito consignado en pre·
Impuesto para grandes maniobras.

De real orden lo digo t.v. E. para su conocimiento y
efectos con<iguientos. Dios guarde I:Í. V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGDEJ

Señor Comandante en Jefe dd segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 5 de
octubre próximo pasado, con el cual curfaba una instancia
que promueve el médico mayor graduado,primero efecti·
Vil de Sanidad Militar, D. Juan Valdés y Pajares, en súplica

¡;le que se le declare indemnizable el servicio que pres~ó tí
los spgundos batallones de los regimientos de América y
Constitución, encargándose de su asistencia en la marcha
que éstos hicieron á Villafranca, permaneciendo separado
de su ref'idencia desde el 11 al 18 de septiembre último, el
Rey (q. D. g), yen EU nombre la Reina Hegente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por carecer de
derecho á ello, pur considerarse este caso como de prestación
normal del servicio de su instituto.

De real orden lo digo á V.- E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LÓPElI DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g\ Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en tl de octubre
pr6ximo pasado, conferidas, en los meses de junio, julio y
agosto últimos, al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que comienza con D. José Martín
Hidalgo y concluye con D. Manuel Márquez Díaz; declarán·
dalas indemnizables con los beneficios que señalan los aro
ticulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
:Madrid 12 de noviembre de 1894.

·Lóp~ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Comisión conferida
Puntos

donda se desempeüó
la aomisión

Cádiz ........••..... 'IHacer efectivo::; lihmmientos.
De la Línea á Algeciraf' Defensol' ante un Consejo de guerra en agosto próximo pasado.
De ídem á San Hoque. ¡Instruir sumaria como jue~ J' secretario respectivamente en agosto
ldem. . . . . . . . . . • . • • • .. último. .
De ídem á Tarifa ....• ¡pasar revista ik armas ti laR fuerzas dpstacadas, en agosto próxi-

mo pasado.
De Granada á Jaén •.. ¡Asistir como vocales á nn Consejo de guerrllit.
ldem ....•........•.. \ "
Idem íldem como suplellt~fl á un íd. íd,
Idem .•............ " \
Ronda ..•........•.. '·1 Prati_r diligencias como defensor de un procesado.
Cádiz " Yeriflcnr el c:lrnhio 'de armamento de su batll.llón, en junio último.

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

22

,Articulos
der reglamento

ó real orden
en que están
comprendidos

•
24 Cádiz.............•.. ¡nacer efectivos libramientos.
24 ldem ..... , ........•• \
24 Sevilla..•. " .. '" .... ¡Entregar armamento.

10 y 11 Jaén....•..•.......•. ¡Actual" como interventor y secretario respeetivamente en nna su-
lO y 11 ldem \ basta. .
lO Y 11 Baeza , .......••••. ]ldem como seen-tario á una ídem.

24 Cádiz ....••......••.. \
Ho del reglamento de

ZODas •••••••• Sevilla•.•.•.........•
24 Cádiz ...•............

He del r!glalllento de
Z03al •••••• '. Jaén •.••..•.....•..•

24 Córdoba .•.......••.. \Hacer efectivus libmmientos.
24 Jaén ....•.. ,. ', .
24 Sevilla y Cádiz •...•..

140 del reglamento de
ZOD41 •••••••• :Málaga ...•.....•••..

24 Jaén , ., •.. , .•
24 Cádiz.....••.......••
24 Jaén .......•..•..•..

10 Y 11 IIllelvll /Actuar como inÍl-rn'ntor y ~e(:rE't:tl'i() r ~¡-··ctham('nte en una su-
10 y 11 ldem 5 haBla. .

24 Sevilla y Cádiz /
140 del reglamento de' Hacer l'iectivos liImmlio,to>,. •

Zonas. • • • • • •• Sevilla..•............1
22 La Línea y Tarifa .•.• 'IPas~r.reViStllde urDlUfl á la" fll<'I'ZUS. al~l deflta.eadas.
22 SeTilla HeCIJnr empaqul'H en el parqut', .'H Juho próxlluo pa~:tdo.

Hu del reglamento de
Zonal •••• " ••

,10 Y 11
10 Y 11

22
22

Belaci6n que se cita

XOlIIBRES

:l> Miguel González lIernández .•••.
:l> Rafael de la Cruz Béjar .
:l> Manuel Gutiérrez Sánchez •.....
:l> .Tosé :Moya dell\1oral : .

:l> Paulino Anguiano Domínguez .
» Manuel Ucar Schowart .....•••.
» Antonio Burgos Díaz ,.
» Manuel Ahrarez Osario .. '•..•...
» Miguel Gallego Ramos •.•....•.
» Mánuel Uruburu Fernández ..•.
» Rafael Caballos Gl1.vira ...•.....

!l6 del reglamento de .
Z004S • • • • • • •• Madrid -r.

» José Méndez Tourner..... ••••.. lO Y 11 ldem ..........•..... ,Asistir ante el Consejo Supremo como <1efensores de un procesado.
~ Antonio Rodrígue~Burgos. 10 Y 11 Idem · ••. ·1 '.
, Rafael Carranza Garrido... ...•• 24 Málaga .• " .•......•. COll(tuciendo fuerza destinada al 13.° batallón de Plaza.
, José Reig Escalante••.••.••.•.. U6 del reglame.to de

.... Z004S •••••••• Sevilla...••....•..... Asistir á un Consejo (le guerra como defllnsor de un procesado.
, Manuel Cantero Piñar.. :.... ... 24 Mndrid.'.•.•........• Recibir y conducir á su cuerpo 39 caballos.
, Policarpo Vergara Heyes........ 24 Córdoba .•.••..•.•.•. Idem íd. 34 íd .•
» José Fontenla Ferrín........... 10 Y 11 Tarifa ...•..•....... Dirigir obras ele fortifi('ación.
1> Manuel :Márquez Díaz .....•. "'1. 24 ,De Algeciras á la Línea Pagar cihras de entretenimiento en junio ültimo.

~ J oaquín Guerra Ruiz ..••.......
El misnlO .•..........•......•...•
J osé Malina Martín ..
Torcuato J'.lartínez Torregrosa .

D. Fmncisco Rodríguez Garda.•••.

D. Faustino ;'lanzano Peregalo .••..
» Enrique Ruiz Vidondo ..•.•..•.•
» .Tosé Carreño Guindulaín •.•.•.•
» Ricardo Rafael González.•...•.•
» Federic~ C?ello R;iVera ..••..... ~

Angel Gastlal'1 Garcla.....•....•..

D. José Mt,rtín Hidalgo ........••.
~ Manuel Márquez Díaz ..••.•...•
» Angel Cores Alegre ......•.••••
» Enrique Porras PretoOl..•...••..
» Manuel Romero Mata. , ..•...••
) José Torres Silva .
» Andrés López Rivera , ••
» Juan Salcedo .Hménez ,

Clases

Primer teniente .••
»

Cabo .•......•....
Armero•..•......•

AImas ó Cuerpos

ldem íd. de la Reina núm. 2...
ldem•.....•........•.•.•...•.
ldem........•.. ·.··•••·••·•• .
ldem ro •• • ~.

ldem íd. de Córdoba : Capitán ..
ldem Otro ....•••.. , .
Reg. Dragones de Santiago..••• Otro...........•..
Idem., .........•••..•..•..... Otro .....••.......
1dem lnLa de Borbón Otro .
Bón. Caz. de Tarifa ..•.....•.• Armero ..•.•... P ••

Zona de reclutamiento de Gra,
nada ••.•••••.•••..•......• Capitán.•..•.•....

Reg. lnf.a de Pavía .•••..•.•.. Primer teniente •••
ld~D1 íd. de Borbón ~ro .
2.° Mn. Artillería de Plaza .•. , Olro ....••..••....
Reg. InLa Reserva de Huelva .. Capitán..••..•....

Reg. Caboa Dragones de Santiago Otro .•..•.•..•••.•
ldem Otro.; .
Ingenieros.••.•.••..•.•.•...•. Maestro de obras ..
Administración Militar •.....•. ¡Oficial 2.°•••.•••••

Madrid 12 de noviembre de 1894. I.ÓPEZ DOMÍXGUEZ
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7.a SECCION

PENSIONES
6. a SECCIÓN

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr: En vi"ta del exped.iente .que V. E. elevó
á este Ministerio, en 9 de marzo del año auterior, instruIdo
en averiguación de los motivos que produjeron la inutili.
dad elel solda10 delIO.O batallón de Artilleria. de Plaza de
eEa isl~, José Fernández Montoya; considerando que en di·
chas actuaciones Ee halla dpbidamente comprobado que este
individuo contrajo la inutilidad en función del servicio,
el Rey (q. D. g.), yen su nomb~e la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Junta Consulti
va de Guerra, en 17 del mes anterior, ha tenido á bien apro
bar la propuesta de rdiro que al citado expediente acampa.
fiaba V. E , concediendo al interesado, como comprendido
en la real orden de 9 de julio de 1888 (C. L. núm. 258)', el
goce del haber mensual de 15 pe~eta¡:; que se le satisfarán,
por la Ddegación de Hacienda de la provincia de Cádiz,
dtsde el día 1.o del mes siguiente al en que baya dejado de
percibir haberes en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra, Coman.
dante en Jde del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador

: de pagos de Guerra.

14. noviembre 1894

INDULTOS

396

delitos de falsedad, deserción y estafa; considerl:ndo que
por ese Cuerpo de ejército le fl.teron aplica :los los beneficios
del real decreto de indulta de 16 de mayo último (O. L. nú
mero 153), y que no existe razón alguna que acvns¡'je la
ccncesión do nueva gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la ReiDa Regente del Reino, conformándose con lo ex
puesto por el Cons.jo Supremo de Guerra y Marina, en 26
de octubre del presente año, no ba tenido á bien acceder á
la solicitud .del suplicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

6,- SECCION LÓPEZ DO:MfNGUEI
Excmo. Sr.: En vista d3 la instancia promovida por el _ .•
ti d l P - ó d 1 G J é A R 1 Renor Comandante en Jefa del pnmer Cuerpo de ejércIto.COL na o en e en n e a omH'a, os reas ape a, U1

súplica de indulto del resto de la pena de doce afias :le pre· IS.fiores Presidento del COllsejo Supremo de Guerra y Marina
sidio mayor que le fu.é impueEta el 24 de novitmbre de .• y Capitán general de las islas Baleares.
1885, en causa seguida en d distri~e Cataluña por los -.-,

-

Excmo. Sr.: El Rey (q. Do g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo Guerra .Y Marina, en 30 del mes próxi·
mo pasado, ha tenido á bien conceder á Rafaela Cantero Ji
ménez, viuda lle Francisco Méndez Acevedo, cabo que fué
del Escuadrón Cazo/lores de la Milicia Voluntaria de esa
plaza, la pen",ión de media ración de AErica, equivalente á
7'50 pe3E:tas mensuales, y la mitad, ósea 3'75 pesetas, por

LÓPEZ DOMtNGUEz
Navidad de cada año en concepto de aguinaldo, á que tiene

Señor Comandante Qn Jr del cuarto Cuerpo de ejército. derecho con arrfg10 á la real orden de 20 de agosto de 1878;
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. debimdo hacérsele el abono en la Delegación de Hacienda

--<>oc-- de la provincia de Cádiz, desde el 25 de julio próximo pa·
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el sado, siguiente dia al del fallec~mientodel causante, ín~erin

confinado en el penal del PeMn de la Gomera, Antonio Can- conserve su actual eBt~do y reSIda en las plazas d? ~frIca.

tero Serrano, en súplica de indulto del resto de la pen!l de De real orden ~o dIgO á V. E. para su conOCImIento y
doce fIños de prisión militar mayor, que le fué impuesta de~ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma-
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 de abril IdrId 12 de nOVIembre de 1894. ,
de 1886, en causa in~truídaen esa Capitanía 6eneral por los LÓPEZ DOMINGUEZ
delitúB de fal!!i ficación y estafa, y de la de un año de preE'i· I Señor Comandante general de Couta.
di·) que tlimbién se le impusu el año de 1887, p0r quebran· !

I St.ñor<:'s Pns:dcllte del. Consejo Supremo de Guerra y Marinatamiento de condena; teniendo en cuenta que por real orden .
de 2 a.abril del corriente año (D. O. núm. '72) s-. negó al ! y Comandaute en Jde del segundo Cuerpo de ejércitO'.

recurrente una petición análcga~!que desde la referida fe- 1 _ • __
ch,t no ha ocurrido motivo alguno que jUEtifique la conco· 1

sión de la gracia que solicita, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo ¡
bra la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 1
se atE:nga el interesado á lo resuelt;) en la mEncionada real 1
ar·len. I

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drH 12 de noviembre de 1894.

LÓPEI Do:t.Í:fNGUE!I

E'eñor Comandante en Jtftl del tercer Cuerpo de ejército.

Eeñores Pre~idente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y ComanduLte genEral de Melilla.

•
C1'~-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del corrigendo en la Penitenciaría militar de Mahón,
Marcos Agulló Fernández, en súplica de indulto para éste
del resto de la penade dos años y cuatro meses de prisión
militar correccional, que le fué impueEta en la Capitanía
General de Castilla la Nueva el 28 de marzo último, por el
delit'.l do·insulto de palabra á superior en acto del servicio;
y teniendo en cuenta que recientemente se han aplicado al
interesado IOil beneficios del real decreto de indulto de 16
de mayo del corriente año, pI Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, oído el parecer de V. E. en
26 de julio próximo pasado, y de acuerdo con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de ce·
tubre último, no ha tenido á bien acceder á la solicitud del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
12.n SECOION

Excmo. Sr.: En v~.'lta de la instancia que Cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 28 de F.optierubre últi·
mo, promovida por el habilitado de la clase de comisiones
activas de la primera región, D. Quintín Monjas y Fuentes,
en súplica de autorización para reclamar, prir adicional al
ejercicio cerrado de 1893·94, el importé de los sueldos do
abril, mayo y junio del corriente año, devengados por el
teniente coronel de Infantería D. Antonio Tovar y Marcoleta,
el Rey (q. D. g.), yen su 110mbr~ la Reina Regente del Rei·
,no, ha tenido á bien conceder la autorización quo se solici
ta; disponiendo, al propio' tiempo, quo el imrvl'te: de la 1'(1

ferida adicional, justificada regl~mentariamente,se inclu
ya, previa liquidación, en el capitulo de Obligacioncs de
eJercicios cerrados que ca?'ecm de crédito legis-lativo. del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNQUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•
Exomo. Br.: En vista do la instancia que cursó V: E. /Í

este Ministerio, con su escrito de 28 de fwptiembre último,
promovida por el habilitado de la clase de reemplazo de la
primera región, D. Quintín Monjas y Fuentes, en súplica de
autorización para reclamar, por adicional al ejercicio cerra·

I do de 1893·94, v'arios devengos correspondientes á jefes y
oficiales de la citada cla¡;c, según 8e dctalla en la siguiente
relación, él Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Roina Hegento
del Reino, ha tellido a bien conceder la autorización que se
solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el impo/te de
la referida adicional, justificada reglamentariamente, se in·
cluya, previa liquidación, en el capitullY da Obligaciones de
ejercicios cerrados que cm'ccen de GrMito legislativo, del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio,:¡ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oomandante.en Jefa del primer Cuerpo de ejército,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMllRSS Devengos

» Hmnón Gavilá y Gavilá ...•••.•.
) Pedro Bayo Guía•••.•.••••.....
l> Ramón Alvear y Ramírez de Are-

Uuno ..••...•••..••....••.••

Infantería •.••.••••.•.•••••••.••• CoroneL •..•.•...• D. Ricardo Monet Carretero........ Sueldo de 26 días de junio de 1894.
luem Ca.pitán ;.. 11 José Gabaldón Pérez Sueldo de,abril y junio de 1894.
ldem Otro.............. l> Juan GarCÍa Tejero.. Gratificación de 12 años de efectividad

, ". de junio de 1894.

¡lO por 100 de 1m sueldo cQrrespondiente
. ...... al año económico 93-94, como reinte-

ldem ........••.•..•••..••.••...• Primer teniente. •• »Carlos Garcltl. ArregUl • •"r.-. • • • • • gro de descuento sufrido indebida-
mente.

. . . . . ¡ Gratificación de 6 años de efectividad
) J~rón~mo Sch~nom Ponce..•.•..•¡ desde octubre de 1893 á junio de 1894
» SllverlO ArauJo Torres... •.••... inclusive.
) Julio lIIartín Pérez. " '" .•. , . .• Sueldo de junio de 1894.
) Enrique Sanz y Sanz . . . . . . • • . .. ldem de mayo y junio de 1894.•
) Ramón Montoya y Sierra ...••.. , Gratificación de 6 afIos de efectividad

de junio ue 1894.
Sueldos de mayo y junio ue 1894.
Sueldo de junio de 1894.

ldem ....•.•••••••••.......•••.•• Otro .•.•.••...•••.
Iden1 .•.•••••••••••.•....•.••••.• Otro .•.••..•..•...

Caballería •••.••.•..•••.•••••.• " Coronel .••.••.•.•.
Tuem .•• , ..•••..••••...••..•.. ' •• Primer teniente..•.
Idem .••••••..••••••.•••.••••••• Otro .•..••..•.•.•.

Artillería .•.•..•.•••. " ••.•••.••. Comandante•.....•
ldenl, • • . . . • . •• • • • . . . . • . . • • . • •• •• Otro•..•...••... ,.
ldem •......•..••.•• _ Otro••.•.•.••..•.•

Sueldos de noviembre de 1893 á junio
de lB\)4 inclusive.

ldem ..•...•....•..••.......••.•. Capitán........... ~ Francisco Martín Sánchez . .. ••. Sueldo desde 14 de marzo á fin de abril
de 18\)4.

111geníer~s .•.••...•....•..•....• , Oomandante....... » Francisco Olveira González..... Idflm de junio de laG4.
- -' {Diferencia de sueldo de oficial 1.0 á eo·

Administración Militar..•••••.•••• Oficial primero... •. »Florencio Sicardó del Olmo.. . • • misario de guerra, de septiembre, oc-
, tubre y noviembre de 1893.

{

Diferencia de sueldo de reemplazo á uc·
A uxiliar de Oficinas Militares...... Otro segundo. • • . .. )) Francisco Estévez Rodrfguez. . • . tivo, en los meses de marzo á junio do

1894 inclusive.
Clero Oastrense Oapellán.......... » f-;enén Oenicero é Ibarra ••.•..•. , Sueldos desue diciemore de 1803 ti nbril

de lB\)4 inclusive.'l Sueldo de junio de l8\)4 y diferencia de
Veterinaria Militar ..•.•.•...•..•• VeterinariO 2.°..... »Miguel Garcia Limorte sueldo dellllismo mes, de veterinario

2,oál.° •I .

Madrid 12 de noviembre de 1894. LóPEZ DOMiNGUEZ

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V; E. cursó
á este Ministerio con I!IU escrito de 29 de septie robre últi.
mo, promovida por el comandante mayor llccideU\i&\ del re.
gimiento Infanteria Reserva de Flandes núm. 82 .. en súpÍi
ca de autorización para reclamar, por adicional al ej'13rcicio

cerrado de '1892·93, -la cantidad de 16 pesetas, facilitadas
pOl' la disuelta Zona de reclutamiento de Tarancón á varios
individuos d;ell'eemplazo do 1~92, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina R,rgQnte del Reino, ha ter.iuo á bien conce·
der la autC'l'ización que l3e solicita; disponiendo, al propio
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LÓPEZ DOMfNGUE!I

~üf¡()l' Com.\ndn(¡to en .rde del primer Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CumanJante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
Bañor Ordenador de pagos de Guerra.

devengadas por los primeros tenientes de dicho cuerpo Don
Juan de Torres Almunia y D. José Canalejo lIoar, el Rey (que
Dios guarde), y elll!1U nombre la Reina Regeníe del Heino, ha
tenido á bien concedor la autorizaciÓn que se solicita; dispo·
niendo, al propio tiempo, que el importe de la referida adi
cional, aplicada al cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto corres·
pondiente, ~'e incluya, previa liquidación, en el capítulo de
Ouligaciones de ejercicios cerrados que cm'ecen de erédito legisla·
tivo, del primel: proyecto do presupuesto que lOe redacte.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes,. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de llOviembre deJ81:)4 .

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Capitán general de las islas Canarias•

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que cursó V. E. á
tEte 1\1iñisterio, con su escrito de 24 de septiembre último,
promovida por el comandante mayor del batallón Cazado
res regüJn1ll de Canarias núm. 1, en súplicll>de autorización
para reclamar, por adicional al ejerciciG cerrado de 18\)3·1:)4,
la cantidad de 749'36 ptsetas, importe de sueldos, haberes
y gratificaciones pendienté8 de abono á individuos del meno
cionado cuerpfl, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinu
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo. al propio tiempo, que el im
porte de la rtferida adicional, aplicada al cap. 5..(), arto 1.0
del presupuesto correspondiente, se incluya, previa liquida
ción, en el capítulo de Obligaciones de ejercicios ca'rados que
carecen de crédito legislatico, del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi6nto y
efectoa consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
.Madri<\ 12 de noviembre de 1894.

14 noviembre 1894398

ZONAS POLÉMICAS
. 6." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo eXpUefito por V. E. cn su
escrito fecha 24 de octubre último, al cursar la instancia pro~

movida por D. Pedro GonziHez y González, vecino dc Ciudad
Rodrigo, cerno npoder;do de la condesa viuda de Campo
Alango, E-n ~úp)ica dc autorización para reparar la cubierta,
paredes y hUt'cos de UDa casa y cuadr~, propiedad de la mis
ma, situada extramuros de la referida plaza, y dentro de su
primera zona polémica, el Rey (q. D. g.), yen su noIfl.bre la

,Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien acceder á dicha
peticióD, sin que esta gracia pueda considerarse nunca Como
titulo de .posesión á favor de la propietaria, que queda obli·
gada á demoler la casa y. cuadra á sus expensas, y sin dere
Ch0 á ind'em nización ni rainL~gro alguno, cuando sea reque·

LÓPEZ DOMíNGUEZ rida para alio }Jor la autoridad militar competente; yenten
diéndose, que caducará la concesión si en el plazo de un año,

Señor Comandante,.en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército. á partir de esta fecha, no se hubiesen comenzado y termi.
Señor Ordenador de pagos de Guerra. nado las obras; debiendo dar aviso al empezar su ejecución,

~ para que puedan ser vigiladas por la Comandancia de In·
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á genieros.

este Ministerio, con su escrito de 28 de septiembre último, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
promovida por el comandante mayor del 4.° batallón de efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Artillería (le plllzfl, en Fúpliüa de autorización para recIa- I Madrid 12 de noviembre de 1894._
milI', pe,r adición al ftlejel'cieio ecrrado d~ 18!Jo- \)4, la canti- I
dad do ti'! peSttaH, por gr[\tifieac~Cllel:3 de juez instructor

....
Excmo. Sr.: En vi5ta de la instancia que cursó V. E. lÍo

este Ministerio, con su escrito de 4 de octubre próximo pa- .
sado, promovida por el comandante mayor de la Zona de
reclutamiento de la Coruña núm. ij2, en súplica de autori
zación p.ara reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de
189394, la cantidad de 112'50 pesetas, importe de socorros
faciIitadm; á reclutas condicionales declarados útiles, y h0s
pitalidades ¿amadas por los mhmos en ltH meses de mayo
y junio últimos, el Rey (q. D. g.), y en.su nombre la Reina I
Regente del Roino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponitmdo, al propio tiempo, que el im·
porte de la referida adicional, j~stificada reglamentaria
mente, se incluy~ previa liquidación, en el capítulo de
Obligaciones de eje1'cicios cerrados que carecen de crédito legis
lativo, del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cODsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 18\)4.

-tiempo, que el importe de la referida adi<Jional, aplicada
al cupo 6.°, arto 2.° del presupuesto correspondiente, se in
cluya, previa liquidación, en el capItulo de Obligaciones de
ejercicios clJI'-rados que carecen de erédito legislativo, del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maurid 12 de noviembre de 1894.

. LÓ.2EZ DOMíNGUE2

Beñor Qomandante en Jt!fa del tercer Cuerpo de ejército.

Seiíol' Ordenador de pagos de Guerra....
~-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 2 de octubre próximo pa
sado, promovida por el comanda¡tte ¡nayor del batallón Ca
zadores de Estella núm. 14, en súplica de autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893 94, la
cantirlad de 22'04 peEetas por haber del mes de diciembre
dé' 1893 del soldado de Regunda Mariano de la Torre Guillén,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dd Rei
no, ha t€llido á bien conceder la autorización que se solicita;
diaponi6udo, al propio tiempo, que el importe de la reftJri·
da adicional, aplicada al cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto
correspondiente, se incluya, previa liquidación, en el capí·
tulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que cm'ccen de crédito
legislatiuo, del primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto, consiguientes. Dios guarde i V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1894.

llÓPEZ DOMíNGC'U

~ñor Comandante en Jef<J del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 29 de octubre último, al cu!'sar la instancia
promovida por D.a Raimunda Arques, en súplica de autori
zación para añadir un piso á la cnsa Aitua1a el'l la segunda
zona del castillo principal de Lérida, cuya edifieacióllle Pué
concedida por real orden de 17 de enero del IJ i'ío actual, cl
Rey (q. D. g.), yen su nomb!'0 la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que las
obras se ajusten á lo que indica el plano, quedando en todo
tiempo sometidas á cuanto prescibe la vigente législación
sobre construcciones en las zonas polélllicas.

De real orden lo digo á V. E. para su cOI).ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 de noviembre de 1894. '

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en .Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 25 del mes próximo pasado, al cursar la
instancia promovida por D. l'iIanuel Barrientos Acevedo, en
súplica de autorización para construir un cobertizo, desti
nado á la salazón de pescado, en el foso de la Almina, de
esa plaza; y atendiendo á que su c~r,trucción e8torbaria el
libre tránsito por el referido foso, el Rey eq. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á 10 !olicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

.drid 12 de noviembre de 1894.

LÓPEt' DOMmGUE7:
Señor Comandante general de Ceuta.

. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 25 de octubre último, al cursar la inE'tancia
promovida por el vecino de Cartagena D. José García Martí
nez, en súplica de autorización para construir una casa en
el poligono excepcional del barrio de la Ooncepción de di
cha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aecede¡ á lo solicitado,
siempre que la casa conste sólo de piso bajo, sin azotea, con
paMides de Om,14 de espesor, zócalo de Om,56 de espesor y
altura y pilares aislados de Om,56 de lado; debiendo el con
cesionario empezar y terminar las obras en el plazo de un
año, y quedando éstas sujetas á la vigilancia de la autori
dad militar y á todas las demás prescripciones vigentes so·
bre construcciones €n las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1894.

LÓFEZ DOMÍNGUEz

Seña Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Seooiones de este Ministerio

y de las Direcciones generalell.
ACADEMIAS Y COLEGIOS

9." BECOION "

En vista de la instancia promovida por el alumno de
ese Colegio, soldado del 11.° regimiento Montado de Arti-

! Heria Fernando Llorca Díe, he tenidv por convúni<'nte con·
I cederle la separación de ese establecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos !lños. Madrid 12 de no·
viembre de 1894.

El Jefe de la Sección,

.José (te Basearan
Señor Director del Colegio preparatorio Militar de Trujillo.

Excmo. Señor Comandante en Jefo del torcer Cuerpo de
ejército.

_.~

LICENCIAS
. 9." SECCION-

En vista del escrito de V. S. de 10 del actual, y copia
del certificado facultativo que acompaña, he tenido por
conveniente conceder 'dos meses de licencia, por enfermo,
para Archona y Madrid, al alumno de ese centro D. Fran·
cisco Goñi y Soler.

Dios guarde á V. S. muchos uñoso Madrid 12 de no
viembre de 1894.

El Jefc de la Sccción,

José de Baseafan

Señor Director de la Academia de Artillería.
. ExcmoR. Señores Oomandantes. en Jefo del pr-imero y tercer

Cuerpos de ejército. _..
PASES Á ULTRAMAR

3.a SECCIÓN

Los señores jefes de lolregimientos activos de Infp,nte·
ría y batallones de Cazadores, que tengan en sus cuerpos
respectivos algún maestro armero que desee pasar á conti·
DUal' sus servicios al distrito de FilipinaE', lo participarán á
esta Sección á la mayor brevedad .

Madrid 12 de noviembre de 1894.
El Jefc de In Sección,

Angel AZl1ar.. -
VACANTES

3. a SECCIÓN

I<~xistielldo 30 vacactes de sargentos y 50 de cabos en 01
distrito de lmipinas, los que de estas clases deseen ocupar·
las, lo solicitarán de esta SeccióB. hasta el 30 del presente
mes, á la que los jefes de sus cuerpos cursarán las instan·
cias, debidamente documentadas; en la inteligencia, de que
los aspirantes que hasta el dia de hoy tienen solicitado cu
brirlas, no necesitan promover nuevas instancias, concep·
tuándose como válidas las que oportunamente produjeren,
de no manifestar sus jefcl3 que aesisten de su pretensión.

Se hace presente, además, que en lo sucesivo no se anun·
ciarán las vácantes de sargentos y cabos que se originen en
los distritos de Ultramar, las cuales se a':ljudicarán, por el
turno que les corresponda, á los aspirantes de cada clase que
figuran en las relaciones de los m:ismos, que 'se llevan y pu·
blican por esta Sección, una VEZ que es potestativo en ellos
solicitar en todo tiempo el pase á dichos di.stritos, con arre
glo á lo dispuesto en el arto 47 de la real orden de 9 de sep
tiembre de 1893 (C. L. núm. 293).

Madrid 12 de noviembre de 1894.
El Jefe dc la Sección,

Angel Aznar

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERlIA.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIAlUO OFICIAL) y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0, á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0, á 5 íd. íd.
De los afios 1876,1877¡ 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislaci6n publicada, podrán hacerlo abo·

nando lí pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislaci6n pagando su importe al contado, so lCtl hl1.l'á una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línIJa por inserción. A los anunciantes que deseen figuren SUB

anuncios por temporada qml exceda de tres meseB, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislaci6n que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasadós, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1." A la Colecci6n Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2." Al Dim'Ío Oficial, al ídem de 2'50 íd. íd.
3." Al Diario Qñcial y Colecci6n Legislativa, al ídem de 4'50 íd. íd.
Todas las subscripciones dará~ comienzo en principio de trimestre nutnr:'l, fea cualquiera la fecha de su alta, dentro de este

períolio.. •
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la atrasada.
En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Pcnínsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial Y CoZecci6n Legislativa.

D~p6sITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

li1l
75

1 25
2
\1 liO

liO
1
1 liO
1
1 50

tIl

1
75
10
25
25
~

Pts. CIJ.

1

50

25

-50
50

\1
50

75
50

2
25

2
1

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta lÍo pie y lÍo caballo ..
ldem de sección y escuadrón .
Il1em de regimiento ..
lacro de brigada y división ".. """" .. """""""""",, .. ,, lit"" ""." .. "

•

InlJtrueeionea

2'dctica tU InJa'Tlter~a

Memoria general. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta. "."""""." •• ,,"",,. t." .. "lit"""" •• "".,,""""""
ldem de sección y compañia .
ldem de bittaUóJt .
luem de brigada y regimiento .

TdctiClI de Oaballería

Regla.mento de hospitales militares ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó gana.do ..

ldtJm de las músicas y charangas, aproba.do por real orden
ne 7 de agosto de ~75 .

ldem de la Orden do ,!érito Militar, aprobado por real orden
de 30 de diciembre e 1889 .

ld¡;m de la Ordcn de 8an Ferlllmdo, arrobado por real orden
<le 10 de marzo de I8D6 ..

!dem de la rcal y militar Orden de Sr.n Hcrmenegildo ..
l<lero pronslonal de rcmonta oo ..

ld~m provisional de tiro ..
ldem pftra la redacción de las hojas de servicio ..
rdem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 .
ldem para el régimen de las bibliotecas ..
ldem del regimiento de Pontonero~,4 tomos .
ldem para la. revista. de Comisario ;.
ldem para. el servielo de eamp~ña .
ldem de transportes militare! .

I
I

Bases ]Ia.ra el ingreso en MRdemlas militftre~ ..
-!nstrucelones complementarias del reglamento de grttndeft

ll1aniobrft! y ejercicios preparatorios .
ldcm y ..artilla para los ejercicios de orientación .

I
ldem para'los ejercicios tlfiJuico! combinados ..
Idem para los idom. de marchas" •• tI "" ..

ldcm para los ídem de castrametación ..
50 . ldem para los ídem tócni~osde Administraoión :Militar .

75

50

!lO

15

10

50

IMPRESOS

Obras propieda.d de este Depósito

LIBROS
Para la contabilidad de los euerpos diol EJérclt.

Libreta d9 habllitado.......................................... 8
Libro de caja................................................. 4
ldem d.. cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario.................. .. .... .. ..... ... .... ....... ..... .. 8
ldem mayor.................................................. •

Ib'arJamt'1l'to'J

Reglamento para las Cajns de reclutn nI.rohollo por real oro
den de 20 de febrero de 1879...................... 1

I<1em de contabilidad (Pallete), ftño 1887. 8 tomoR....... 15
Idero 9(' excncione¡; pftr~declarar, en dl'lluiti\'B, h ulUldftd 6

inutllidad de los indiVIduos dc la ol,\se <le trt'pa del Ejército
que se hallcn eu e!Bervicio militftr. aprobado por real orden
del.· de febrcro de 1879 ..

14em de grandes maniobras •••••••• "••••••••••••••••••••••• "' ••

Códigos y Leyes

Código de Justicia .militar vigente de 1890......... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones.do viudedad y orf!\udad de 25 dejuni" de

1864 y 3 de agosto de 1860 ..
Jdem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1881••••
¡.eyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Eetado. Mayor

General, de pases lÍo Ultramar y Reglamentos para la aplica.-
ción de 19.5 misml\l! ,. .

Estadc~ para cuentas de habilitado, nno .
Rojas de e¡¡tacístiea criminal y l<1s Geis estados trimestrales,

del 1 alfi, ceda nno ..
U3':mcias absolutas por cumplidos y por ll¡útiles (el lOO). ••• 4
Pases para las e'ljas dc reclut.. (ídem). 1
ldem para. reclutas en depósito (ídem)......................... 5
ldem para Rituación de licencia ilimitada (reserva activa)

(ídem)....................................................... 5
Idem para ídlYm de 2." reserva (ídem)....... 5


